
   
 

   
 

 

 

(19ª edición. Curso 2021-2022) 

Periodo de matriculación: 6 de septiembre a 30 de noviembre de 2021 

 

Presentación y Objetivos 

El Máster se dirige a las personas interesadas en el mundo del protocolo, 

bien para actualizar sus conocimientos, bien para mejorarlos. El protocolo 

es una disciplina científica transversal al Derecho, la Comunicación y las 

Relaciones Públicas, cuyo objetivo es facilitar las relaciones humanas en 
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todo tipo de actos y eventos. Cada vez es más creciente la demanda de 

profesionales que sean capaces de afrontar las cuestiones de protocolo 

con un total conocimiento de la materia. Por otra parte, los órganos de la 

Administración y las empresas necesitan entablar relaciones entre sí, con 

otras instituciones del Estado, con organismos e instituciones 

internacionales, con entidades privadas y con los particulares. Es 

entonces cuando el protocolo adquiere su protagonismo. Con el presente 

Máster/Magister se abordarán todos los temas relacionados en el 

protocolo para abrir un ámbito completo de actuación que contribuirán a 

aclarar, entre otros aspectos, las técnicas de organización, el orden de 

precedencias y los tratamientos y honores a autoridades de distinto nivel. 

Dirección de contacto:  

e-mail: masterpro@adm.uned.es 

Dolores del Mar Sánchez-González 

Facultad de Derecho (UNED) 

C/ Obispo Trejo n.º 2, Desp. 3.28 

28040 Madrid (España) 

Teléfonos de contacto:  

+34 91 386 72 75 (para cuestiones administrativas) 

+34 91 398 80 49 y +34 91 398 61 30 (en periodo y horario docente y 

exclusivamente para cuestiones docentes) 

 

Contenido específico 
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Contenido obligatorio: Módulos 1, 2, 3, 4 ,5, 6, 7, 8, 9, 10 y 17 = (60 

créditos). 

Módulos del programa, calendario y precio 

 

 

TASAS 

PRECIO TOTAL : 1.680 euros (sin contar el material) 

 

El precio incluye las tasas académicas y la certificación. 

Dicho importe podrá abonarse de una sola vez, al formalizar la matrícula, o en dos plazos. La cuantía 

de estos plazos será comunicada al alumno en los impresos de formalización de matrícula.  

Dado el carácter de estas enseñanzas, y el alumnado al que van dirigidas, no se contempla la 

exención de tasas para los funcionarios de la Administración Pública. 

Envíe un mensaje a mdmsanchez@der.uned.es  con preguntas o comentarios sobre este 

sitio Web. 

 
Última modificación: 14/09/21 
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